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Auto de sustanciación No. 1270 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES       

     Manizales, veinticuatro de mayo de dos mil veinticuatro. 

 

 

En este proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS, promovido por el menor 

J.J.H.B., representado por VIVIANA BOTERO OSORIO, a través de 

apoderado judicial, en contra de SEBASTIÁN HINCAPIÉ VALENCIA, se 

agregan las respuestas procedentes de SUDAMERIS, BBVA, 

BANCOOMEVA, CITIBANK, PICHINCHA y cuenta NEQUI de 

BANCOLOMBIA, mediante las cuales informan que el demandado no 

posee cuentas en dichas entidades, excepto en NEQUI, a la cual se 

aplicó la medida de embargo.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z  
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